
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00262-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00335-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01009-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-001717-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00205-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00100-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00140-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00030-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00510-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00519-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01007-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01010-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01011-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01016-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00307-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-00107-00  

  
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual 
estipula en el artículo 1° Redistribución de Procesos.  
 
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán 
entregar un total de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se 
encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos 
pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.” 
 
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este 
Despacho debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el 
Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del 

Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 
CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00523-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00416-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00462-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

     

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de mayo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 73 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01012-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01003-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00350-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00500-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00325-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00668-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01019-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00957-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00778-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01021-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00982-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01014-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01006-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00061-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01091-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01510-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01672-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01772-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01862-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01092-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01458-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01506-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00176-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00013-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00111-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00538-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01433-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01853-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00047-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el 
artículo 1° Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total 
de 10.607 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para 
calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser 
reasignados a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho 
debe remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 
CUMPLASE 
 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00514-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01774-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00063-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00808-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00831-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00922-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00975-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01118-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00370-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01451-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01718-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00157-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00119-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00802-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01603-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00013-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01814-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01765-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00727-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01694-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01151-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00320-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00996-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01162-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00034-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01352-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

 
CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00602-00 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de abril de 2023, el cual estipula en el artículo 1° 
Redistribución de Procesos.   
  
“Los Juzgados 06, 08, 09, 11, 12, 13, 15, 22, 23, 36, 37, 48, 50, 51, 52, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65 y 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 10.607 
procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda 
y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los 
Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.”  
  
De conformidad con la distribución ordenada en el artículo 1° del Acuerdo, este Despacho debe 
remitir un total de 781 procesos los cuales serán recibidos por el Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.   
  
Bajo esta circunstancia, se ordena REMITIR el presente asunto al Juzgado 69 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 
de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 

CUMPLASE 
 
 

 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

